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ETIMOLOGÍA DE LA PALABRA CÓLERA. _  CONTINUA LA 
INSTRUCCION INSERTA £N EL NÓMERO ANTERIOR PARA 
PRESERVARSE DE DICBA ENFERMEDAD -DISCUSION DE 
EA p r im e r a  d e  l a s  PROPOSICIONES IS^^RT-AS EN EL 
NÓMERO 49 ACERCA DEL REGLAMENTO DE  ̂ •
REMITIDO SOBRE LAS MISMAS. -  CORDONES SANITARIOS 

Y  LAZARETOS.

P A T O L O G I A .

E x á m e n c n n c o  de la s opiniones 
tidas hasta  e l  d ia  a c e r ca  de la en ferm ^da^ co 

nocida  con e l  nom bre de colera morbo.

En nuestro número 4? ofrecimos hablar de 
este cruel azote, y dar parte á nuestros lectores 
de los resultados de nuestras meditaciones y tra 
r , - ‘ r lr .r r a  de él t peTO como los estrechos li
mites de este periódico nos impiden esphearnos 
con toda la latitud que desearíamos, nos vemos 
precisados á emitir lacónicamente nuestras opi 
niones sobre el có le ra , eligiendo el lugar desU 
nado á la parte medica del periódico para de 
íraudar lo menos posible á nuestros suscrito- 
íes de clrujia y farmacia, si bien consid^amos 
que estos nos dispensaran cualquiera falta en 
L iic ion  á la perentoria importancia de la pre 
sente discusión.

E tim o lo g ía  d e la  p a la b ra  cólera.

La oscuridad en que se halla envuelta por 
do quier la historia de esta fatal c' f̂ermedad se
p r e L ta  ya desde su , í^rATses
?penas en tiempos anteriores en ™ ^lms pau s 
d& globo, y no ofreciendo basta el día Ja ilus 
tracfon de ĉ ste punto mas que 
dario Ínteres, la mayor “ a
antiguos se han limitado á seguir 'a
Opinión que veian consignada en las obra de Jos 
prácticos de su mayor aprecio, siendo el resul

tado indispensable de esta servil adhesión la os
curidad de este punto interesante, y Jo que es 
peor, la sanción de un error que ha podido con
ducir tal vez á otros mas trascendentales.

A  nuestra época, por desgracia, estaba re
servado el detenido exámen de la etimología y 
verdadera significación de la palabra colera- A - 
plicada á una enfermedad mortífera, que después 
de haber esparcido el terror y la 
una gran parte del globo, .aflige cruelmente núes 
tras mas hermosas-y fértiles provincias, y ame 
liaza próximameule esta Capital, “ >tcresa alta
mente penetrar este arcano para «fu tar coro 
larios que reposan en falsas acepciones, ija 
sino su verdadero sentido, al menos el mas ra-

“ “ e ‘  i .S t t ú 'o r a e n t e  el emprenierlo, pero
1 ,0  lo es tanto á Ja verdad el conseguirlo. Obs
táculos cuasi insuperables se o p o n e n  a nuestros 
deseos, puesto que la oscura noche *os tiem
pos ha íubierlo de un velo impenetrable los
verdaderos fundamentos en que apoyaron estas
I  otras denominaciones sus antiguos creadores 
í'iados sin embargo en la constancia de nuestros 
esfuerzos, veamos si podemos adquirir alguna 
ráfaga que despeje algún tanto las tenebrosas nu- 
íes que cubreu%sta parte de la historia de tan

varios autores antiguos, cuyas

Jantes de apoyar. Esta palabra se encuentra en 
efecto en j £  Diccionarios latinos, pero ningún 
sabio deja de reconocer y espresar su origen gn -  
eo manifestando indirectamente por este med
f u ;  Tu uso en el idioma del Lacio ^
V íiuc solo figura en él latinizada como 
linhas usadas en nuestro castellano, acaso no e 
‘r f e h a d e r o  senüdo qu= ‘ “ f  ¡3 “
mas remotos, sino en el que ^
liq había dado: asi pues, c r e e m o s  inexacto y pt 
ligroso inquirir en la lengua latina la verdadera
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etimología Je ia palabra en cuestión, y para cu-
Í a aclaración debemos remontarnos á origen mas 
ejano, aunque por desgracia igualmente confuso 

y  difícil de alcanzar.
La lengua griega debe reclamar la propie

dad de esta palabra, é infinitas razones que en 
obsequio de la brevedad omitimos, parecen cor
roborar el derecho del idioma de Atenas. El uso 
de la espresada voz por autores que existieron 
muchos años antes de la fundación del imperio 
de los latinos, su fácil descomposición en radi
cales puramente griegas al parecer, la frecuen
cia del mal que representa en la patria de los 
Asclepiades, según aparece de la lectura de obras 
antiquísimas, son en nuestro concepto razones 
de algún peso en favor de esta Opinión.

En efecto, al idioma del ciego Melesígenes (o) 
parece deberse la palabra cólera, pero ¿cuál es 
su sentido etimológico? ¿cuál su verdadero sig- 
iiilicado, y cuál la idea que realmente ha querido 
representar? He aqui el punto de la dificultad, lo 
problemático del caso; veamos si podemos ilus
trar el particular.

Si se indaga el significado de la palabra 
en los Diccionarios del idioma griego, se obser
vará que representa simplemente una enferme
dad por colección de bilis en el estómago, mor- 
bus ex  coUectione bilis in sthomaco (1 ) ,  resultan
do empero también de los mismos que suele to
marse impropiamente por la bilis ( valgas medí- 
conim simpliciter pro hile perperam accipit); pe
ro como las significaciones de las voces deben 
emanar de la raiz ó raíces de que están forma
das, es indispensable recurrir al mas detenido 
examen de ellas para hallar su verdadera acep
ción.

Todos los autores están conformes en des
componer Ja palabra cólera en dos radicales, 
pero disienten bastante en cuáles deban ser estas. 
Algunos, con Galeno, sostienen su composición 
del sustantivo %aKn, hiel, y del verbo Pw, p»u, 
fluyo; y otras, conformándose con la radical pri
mera, solo difieren en la segunda, prefiriendo al 
verbo otro sustantivo Pon, flujo.

El célebre Alejandro de Tralles ha creído 
que emanaba la voz cólera de %oXa?, n. intes
tino, siéndole indiferente que la radical pospues
ta sea verbo ó sustantivo, puesto que ambas 
convienen en Ja esencia de la acción.

A  primera vista parece insignificante la va
riedad y discordancia que acerca del particular 
se advierte entre los autores, pero meditando un 
poco se concibe desde luego Ja importancia é 
ilustración que el triunfo de una u otra opinión 
puede prestar en la averiguación de las verda
deras ideas de los antiguos acerca de Ja enfer
medad designada con la palabra que nos ocupa. 
Es pues muy interesante ilustrar en lo  posible 
esta cuestión: pero ¿p or  dónde salir de tan in
trincado laberinto? ¿cóm o dirigirnos en oscuri
dad tan tenebrosa? Unicamente la lectura y exá- 
men de las descripciones de la enfermedad po

(42)
drán decirnos su mayor ó menor analogía con 
las radicales que se suponen: elJ.is nos suminis
trarán algunas razones en que fundar la verda
dera etimología de estas.

Al leer en Galeno y algunos otros autores la 
descripción de la enfermedad designada por la 
palabra en cuestión, y al ver figurar la bilis fla
va de un modo tan terminante y esclusivo, no 
dudaremos que el objeto de Jos primeros mé
dicos fue dar conocimiento con la palabra có
lera de un síntoma que, según sus ideas predi
lectas, creían el mas significante y acaso de ma
yor interes, y en verdad que á ser cierta su 
opinión respecto de este mal nada habría que 
objetar contra la radical %«Xn, que lodos sabemos 
significa bilis. Empero otros menos preocupados 
Y mas filósofos observadores han comb.atido ta
les ideas, y haciendo ver lo ridículo y erróneo, 
que era suponer siempre á la bilis único y acti
vo agente de esta enfermedad, han destruido 
completamente las bases en que pretendieron 
apoyar el derecho de la radical espresada. Y  eii 
electo, ¿no seria el colmo de la ridiculez y de 
la impropiedad admitir semejante radical cuan
do infinitos sabios de aquellos tiempos conocie
ron y demostraron en el cólera diferentes humo
res de varios colores que nada tenían que ver 
con la bilis? ¿cuándo establecieron y probaron 
que la enfermedad espresada podía originarse 
por otras causas que aquella ?

Pero lo que parece increíble es que algunos 
hombres de talento que han escrito en nuestro 
siglo, prescindiendo de las luces con que los 
antiguos aclararon este punto, y á pesar del nin
gún fundamento en que se apoya la teoría Galé
nica, hayan adoptado, apenas nos atrevemos á 
decirlo, tan baja y servilmente su opinión. Mas 
por desgracia es demasiado cierto; la bile-manía, 
permítasenos esta espresioo, mas ridicula y es- 
clusiva, ha dominado á mas de cuatro autores, 
asi como en la de otras, en la teoría de esta 
enfermedad (1 ).

Pero si como vá dicho, la connivencia y 
relación entre Ja palabra y los síntomas de la 
enfermedad que lo significa, ó lo que es Jo mis
mo , la mayor exactitud entre las ideas que da Ja 
voz cólera en las acepciones Galénica y Trallia- 
na, y los fenómenos que se observan en el mal 
que representa, es la que debe decidir Ja cues
tión, creemos de buena fe que á ninguna de las 
dos puede inclinarse la balanza de la justicia. 
En efecto, si la radical de Galeno no presenta 
en su favor una exactitud que convenza, no la 
ofrece mayor ni mas clara la de Tralles y sus se
cuaces. ¿Y  cómo podria admitírsele una raíz que 
solo da la idea de un flujo intestinal en una en
fermedad, en la que simultáneamente se presen
tan vómitos y otra multitud de síntomas graves 
que ningun.-i relación tienen con él ? Si Galeno, 
según Jas razones emitidas, padeció equivocación 
al creer que la radical esencial de la voz cólera

(a )  Homero.
( t ) Lexicón grcco-latÍDura á Joanne Frelonio.

(t) No dudamos se tendrá 'presente que Solo ha
cemos el análisis de la palabra cólera sin aplicación aun 
al mal terrible, que es nuestro objeto.
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(43) , „ ,
, , , .  , 1 (Ip TralleS da menos es donde ha encontrado luminosas rá-

cra ó delna ser Inhs, °  fagas que parecen aclarar el punto'cn cuestión.
-  Uo.anu. plagas ^uas, se ke en el

Dculerononiio (b) et plagas senums luí, plagas 
magnas et perseverantes, inüniiitales pessimas et 
perpetuas [cholairn-rairn, en acusativo de plu-
ra l). 1 i ‘

Choli-ra est ei aliad malum quod vidi sub
solé, et ijuidem Jrequens aptid homines / c).

Llama la atención Mr. Jobard acerca de la 
versión de la palabra choli-ra en la Vulgata, 
donde se halla por equivalente miseria magnat 
en vez de morbits malas, exacta significación de 
las palabras hebreas choli-ra, término genético 
por el que se designa esta especie de enferme
dad, considerada ya como uno .de los grandes 
azotes con que Dios puede castigar á los trans- 
gresoies de ios preceptos de los libros de la ley.

Seria molesto detenernos en esponer las ra
zones que militan á favor de esta etimología, 
pues á primera vista se presentan claramente las 
mas evidentes. Pre.scindiendo de la identidad de la 
palabra choli-ra con la de cholera, en el supuesto 
de ser tan conocida esta enfermedad en los tiem
pos mas remotos de la Grecia, ¿qué dificiillad pue
de oponerse áque los hijos de Greco_ ( ¿ )  recibie
sen y conservasen la denominación etimológica de 
este fiero mal de sus antecesores los. hebreos, de

liü lUU HluJ »-•» —- ••II *
intestino, sibieniCsmas admisible su opi

nión por alejarle, en nuestro concepto, mucho
menos de la propiedad. .

Pío admitieodo, como no admitimos por in
exactas ninguna de ambas radicales, únicas a que 
■narece se han referido cuantos han_escrito sobre 
el particular, es indispensable que investiguemos 
si habrá otra que con alguna propiedad se pue
da presentar. El examen y estudio de los Dic
cionarios y Gramáticas griegas nos han sumi
nistrado una que, sin que creamos sea exacta, 
pues esto no cabe en una voz .lisiada, opinamos 
aue á lo menos dá una idea de la enfermed.id, 
auncTue general, menos equivoca y mas propia 
querías anteriores; raíz que ofrece algunas pro 
babiíidades para creer que fuese la elegida p 
los antiguos griegos para la formación de la pa
labra cólera. vientre: esta es una voz que 
unida sea al verbo Pái. fluyo, ó al sustantivo Pv« 
fluio, encierra un concepto menos equivoco 
una enfermedad en que, como todos saben, uno 
de los síntomas predominantes por lo geneial 
es un flujo de humores, sin fijar que sean o no 
biliosos, como supone la radical ¡le
que dimanen únicamente dé los intestinos, ^
guii la opinión Je Traiks.  ̂ ruyo'idioma“Í com“o es sabiik, lomaron aquellos
bra que comprende  ̂ para el suyo infinitas voces? Se dirá^aCaso  ̂que
en la cavidad J  , muchos antiguos, esta etimología espresa menos que lagnega, pues-
formándonos con la opmioii de muciio g ___  _.— ,T.n/.Vins vlormaniiimus eu.i ici --- —  - , i _
creemos que de la reunión de los vanos humo
res que pueden scgregirse en aquell.a resulUra 
d i hecho el (lujo tan abundaiUe que observamos
en tamaña enfermedad. . .

El modo de escribir y pronunciar esta pala
bra parece corroborar nuestra opinion. Es sabi
do fTue tanto en el idioma latino como en el nues
tro se ha escrito la palabra cólera con Oh o E, 
pronunciándose la primera sílaba en ambos ca
sos C O , pero como el alfabeto griego carece de 
tales caractéres, solo podemos hallar en . __
Cáppa, el equivalente para conservar la espresa- 
da pronunciación, circunstancia que tiene a su 
favor la palabra KaXx vientre, y no las radica
les bilis y intestino , que teniendo
por primera letra % Gn -T- resulta pronunciado 
con su valor Jokra y no Cholera, como lo ve
rificamos.  ̂ ,

Acaso se reputará trivial esta razón que ale
gamos en favor de nuestr.a radical: no pretende
mos tampoco darla un valor decisivo por mlini- 
tas causas que omitimos; pero como la reunió 
de pruebas débiles constituye á veces una tuerte 
¡ convincente, no hemos querido prescindir e 
a presente, sea cual fuere su fuerza.

Poco s.atisfeclios sin embargo de nueslrô  ̂ a- 
llazgo, hemos deseado aproximarnos mas, si era 
posible, á la perfección, y creemos tener 1.a sa
tisfacción de clt.ar otra etimología mas antigua, 
m.as probable, mas propia y mas satisfiacloria, 
fruto de los trabajos de un sabio y benemérito 
francés ( o ) .  En el testo hebreo de la Biblia na-

(<J) Mr, Jobard, socio Je varias academias cientí
ficas.

l

to que no fija uno siquiera de los muchos y ter
ribles síntomas de tan cruel dolencia, pero ese 
és cabalmente el motivo en que.fundamos sumé- 
rito y propiedad. Reservada la,denominación de 
choli-ra, morbus malas, al grupo de síntomas 
que constituyen, la enfermedad en cuestión, sín
tomas tod.os'fatales,todos crueles, y lodos de con
sideración y cuidado, es menos vicioso, menos 
equívoco y mas significante usar de una voz que, 
sino llama La atención acerca dp uno solo de ellos 
cii perjuicio de la claridad y exactitud, -da la mas 
completa y cspreslva idea de un afecto morboso, 
que lleva tras de- sí el horror, los padecimien
tos y la desolación, afecto que no puede confun
dirse con otro por hallarse concretada esclusiva- 
menfe á é l, ó por mejor decir, á la reunión de 
síntomas que representa la palabra choli-ra, én-  ̂
fermedad fatal. ' .

Mas adelante veremos cuánto puede contri
buir el estudio que acabamos de hacer para acia-, 
rar una de las cuestiones de maS importancia Crt 
el del mal que nos ocupa.

Continúa la instrucción inserta en el número anterior.

Acakamos do manifestar la conducta que debe se
guirse para procaverso dcl calera: debemos asimismo 
espouer los procodimienlos que en nuestro concepto po- 
drJn ser útiles á los profesores, asistentes y demas em
pleados en los Uospitale.s y dsas particulares en doiide
sp'presente esta enrennedad

{b )  Cap. 20 , vcv.siculo á<). ^
(c)  Eclcsiaslfls, cap. VI , vers. i .
(d ) Primer rey de Grecia, y su creído fundador.
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( M )

Cuando el carácter de un mal que ataca á la gene
ralidad no esté complctauieiitc demosti-ado, será una 
imprudencia omitir aquellas medidas racionales que ga
rantizan en algún modo la salud de los sugelos que se 
hallan en contacto inmediato con los enfermos. Está de
mostrado que en los hospitales, y aun en las casas par
ticulares donde haya muchos enfermos (ó  que aun 
cuando haya pocos existan pocos medios de mantener 
un aire puro), concurren un sin número de causas su
ficientes á crear en aquellos sitios focos de infección te- 
uiihlc, que es priidcute respetar. Estas razones por sí 
solas bastarían , aun cuando no mediasen otras, para de
cidirnos á proceder con precaución y cautela, y  a im
pulsarnos á manifestar las reglas d medidas coya obser
vancia pueda ser útil á los profesores y asistentes en
cargados del cuidado de este mal; asimismo las medi
das mas generales que deban adoptarse en los hospita
les y  casas particulares.

Jíi la moderación y sobriedad son indispensables a 
todos para evitar esta afección , los profesores y demas 
encargados de la asistencia y  cuidado de los enfermos 
están mas interesados en la observancia de este pre
cepto. Convencidos do que su profesión les impone el 
deber de consagrarse al bien general, se entregarán 
con la m.is religiosa intrepidez á las funciones de su 
ministerio, procurando conservar la mayor tranquili
dad en su imaginación. Los profesores deberán en lo 
posible evitar nn ejercicio violento antes de su entrada 
«n el hospital ó casas donde haya enfermos del cólera, 
pues que, en razón de la mayor acción del sistema cu
táneo, hay mas disposición á la absorción de miasmas 
que podrían damir. Tanto los profesores como los de
mas asistentes de los hospitales y casas particulares 
han de proporcionarse el debido descanso, pues que las 
vigilias prolongadas pueden predisponer á este mal de 
varios modos. Los asistentes y demas habitantes de hos
pitales ó casas particulares delieián elegir para el preci
tado descanso las habitaciones mas separadas que sea

Sosihle de la en que se hallen los enfermos, ventilán- 
ola y purificándola antes, ya renovando el aire, ya 

por medio de aspersiones ó riegos con el agua clorura
d a , que la esperiencia ha enseñado ser en estos casos 
de tan grande utilidad. La atmósfera de los enfermos 
ó sus cilnvios ó miasmas podrían ser muy perjudicia
les durante el sueño.

Se procurará evitar en lo posible el hálito de los 
enfermos, pero no de un modo áspero y  demostrativo, 
que podría aniiiontarles su ailicciou. Deberá asimismo 
evitarse la respiración de las emanaciones de! vómito 
y  cámara, no inspirando ínterin su inspección: seria 
muy conveniente friccionar las manos con .iceitc común 
antes de pulsar á los enfermos para impedir la absor
ción del sudor, enjugándose á la mayor brevedad , y. 
lavando las manos con el agua clorurada lô  mas pron
to posible; debiendo practicar igual operación algunas 
veces nidia los demas asistentes, particularmente los 
que deban hacer fricciones, ó cualquiera otra Opera
ción inmediatamente sobi'e el enfermo. Algunos qiiiei'en 
que estas abluciones se estiendan á la cara y aun á 
todo el cuerpo; aconséjase por otros la aplicación á 
las narices de una esponjita impregnada de vinagre du
rante la estancia en los hospitales y  casas donde exis
ten coléricos; pero esta medida , cuya utilidad solo se 
estiende á veces á evitar el mal olor, sobre inspirar 
temor á los enfermos, es muy molesta á los profesores, 
y  acaso inútil, estando bien dirigidas las medidas de 
salubridad en dichos puntos. Se aconseja asimismo no 
tragar la saliva mientras se exista en la atmósfera de 
los enfermos; pero ¿la respiración no es una via á pro
pósito para contraer cualquier contagio, caso que le 
naya? ¿v cómo evitar esta función? ¿ó  cómo oponerse 
á la acción miasni.'Uica, supuesta esta imposibilidad? 
Vamos á manifestarlo.

En los hospitales y casas particulares donde hay en
fermos del cólera ú otra cualquier enfermedad, sea ó 
lio contagiosa, se procurará mantener un aire puro, 
renovándolo por medio de las ventanas y puertas que

sin mayor perjuicio puedan mantenerse abiertas: se re
gará con el agua clorurada , siendo mucho mejor em
plear cortas cantidades de dicha preparación, y  repe
tirlas con frecuencia , que el no usar de gran cantidad 
á la vez, produciendo una humedad en la sala que, á 
pesar de las seguridades de Labarraque, podría perju
dicar. IN'o se tendrán en las sal.as de los hospitales ni 
estancias de los enfermos particulares los vasos ininun- 
dot , sacándolos inmediatamente que los dolientes con
cluyan su deposición , limpiándolos á la mayor breve
dad con la referida agua clorurada. Se mudará la ropa 
de cama cuantas veces lo exija la necesidad, procuran
do, si es posible, que no sirva á uno la que sirvió lí 
otro enfermo sin preceder sn limpieza; se piiriricaráii 
á menudo las alcantarillas y letrinas que tengan comu
nicación con los hospitales ó casas particulares, por me
dio de los cloruros, conservándose el aseo en los suelos 
ó ¡visos por medio del frecuente barrido. Los aromas lí 
olores fuertes que usan en algunas casas para disipar 
los malos olores, y obtener una atmósfera agradable, 
deben proscribirse en este caso, pues que podi.in afec
tar el sistema nervioso de los enfermos demasiado cs- 
citado por la enfermedad.

Hemos manifestado nuestra opinión acerca de los 
medios particulares de precaverse de esta cruel enfer
medad, tanto en lascases é individuos que se hallan 
libres de ella, como en los hospitales y casas particu
lares donde por desgracia haya penetrado esta plaga, 
y  haya individuos sanos á quienes por su posición ó 
parentesco no les sea fácil evitar el contacto ele los en
fermos, ni la respiración de su atmósfera; empero to
dos tos esfuerzos de ios individuos particulares serian 
insuficientes, y  en vano se esmeraría nn padre de fa
milias en practicar y recomendar á sus dependientes 
estas medidas particulares, si no se estinguen las cau
sas generales, cuya iiilluoncia c.s mas activa y  podero
sa para la determinación de los males, y  si no se adop
tan medios enérgicos para impedir su reproducción; 
pero e.stos, como ya viene dicho, son del resorte de 
la autoridad, y á ella Coca, ansiliada de las luces de 
corporaciones peritas é imparciales, abrazar las medi
das prudente.» y vigorosas que se conceptúen necesarias 
para conseguir el fin.

Es muy vasto seguramente el campo que se ofrece 
á la consideración de uii medico, si se trata de deiiim— 
ciar los innumerables abusos y costumbres perniciosas 
contrarias á la salubiidad. Hijas muchas de una nece
sidad irreincdiablp, arraigadas otras de un modo indes
tructible en la parte mas baja dcl pueblo, .solo ennse- 
giúria un particular granjearse el encono y la maledi
cencia de aquellos á quienes cabe una gran parte en 
estos abusos. A las corporaciones toca el indicarlos : no
sotros nos limitaremos á manifestar los que, teniendo 
una poderosa inllocncia en la producción de los males, 
puedan evitarse sin resentimiento do ninguno en par
ticular.

A  dos puntos pueden reducirse las medidas sanita
rias: disipar las causas de insalubridad, é impedir la 
propagación del mal, en el caso de que se presente.

El aseo y  limpiez.a general deberá ser un objeto es
pecial de los cuidados de la autoridad: las plazas y  las 
calles donde se celebran los mercados públicos deben 
mantenerse li:npias de los residuos vejetnlcs ó anima-' 
les, que con la acción del calor y  humedad pasan con' 
facilidad á la fcrmentaciuii pútrida: los escrementos de 
los ganados de todas clases, los animales muertos y en 
putrefacción , que tan frecuentemente infestan aun las 
calles mas públicas, de.sprendiendo gases muy deleté
reos, contribuyen no poco á la insaluliridad de la at
mósfera donde se encuentran. No es menos pei jndicí.al 
el alniso de algunos vecinos que, por carecer de rlo.v- 
ca.s, arrojan por las noches sus inmundicias á la calle, 
y  el de los encargados de la limpieza nocturn.i, que sin 
cl debido cuidado, si no á propósito, derraman una 
gr.en parte de las inateii.es que estraeu de los pozos por 
los patios, portales y callos, impurificando aquella at
mósfera, á consecuencia de los gases hidrógeno sulfu—
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ra<lo y  azoaáo rcforidas materias por mu
cho tiempo se exhalan.

Las buenas d malas cualidades de los comestibles 
tmedeii V deben ser un objeto de atención de la,auto
ridad, puesto que, según su e sta d o , pueden iii.luir 
mas o menos directamente en la producción de este mal.
Se presentan en nuestras plazas frutas , hortalizas, pes
cados, aves y  aun carnes, que por su estado de inma
durez 6 podredumbre se deberían coridenar. L1 pobie, 
ñor desgracia, no vé mas que la equidad en los gene- 
ros que desea comprar, y el anhelo de satisfacer su 
apetito con inanjnres á que está poco acostumbrado, le 
encubre so pcrjudirial calidad. ,

Las fondas, las botillerías, y todos los sitios_ públi
cos donde se guisa de comer, deberán ser el objeto del 
mas severo y prolijo examen: es bien notorio por dos- 
eracia el abandono á que se entregan algunos duerios 
de los establecimientos insinuados, ya sirviendo ali
mentos y  bebidas alterados por el tiempo, ya p_rcpa- 
ra'ndolos en marmitas y vasijas de cobre mal rslanadas, 
dando lugar á cólicos y  aun á iiidamaciones gastro-in- 
testiiiales que arrebatan no pocos enfermos en medio 
de los dolores mas acerbos. .

Las adulteraciones de los vinos son desgraciada
mente tan frecuentes como sabidas, y  pocos ignoran el 
eran papel que las preparaciones del plomo deseinjie- 
nan en esta criminal escena. Los cólicos denoiinnados 
de Madrid, no menos dolorosos ni fatales que el mis
mo cólera, les deben la mayor parle de las veces su

McTsez de agua en esta Corte durante los vera
nos por una parte, y el sórdido ínteres de los aguado
res por otra, es la causa de servir al publico con aguas 
mal sanas de norias y  pozos, cuyas propiedades malas 
no pocas veces dan que hacer á los profesores de la 
ciencia de curar. Aun con mas escándalo se perpetra 
este delito en los cafés por razón de la mayor posibili
dad do ocultarle con los objetos que entran en la com
posición de los helados y sorbetes; y eri el ano próxi
mo pasado he visto y dirigido á dos sugetos atacados 
del mas violento cólera, debido indudablemente al uso 
de un vaso de agua de nieve cu luta de las citadas ca- 
sas, cuya sospecha se confirmó por otros vanos que su
frieron dolores mas ó menos graduados en el vientre, a 
consecuencia del uso del agua en la misma parte._ _ 

Estas, entre otras, son las observaciones principa
les que pueden inircarse como exigentes de un pronto 
remedio; pero si verificado no fueran poderosos los 
medios aconsejados en general y particular á evitar la 
presentación de esta enfermedad , la humanidad recla
ma otro orden de ausilios para moderar su acción, c 
impedir su propagación. Estas serán las medidas sani
tarias propiamente dichas. i i

Si en todos los tiempos dahe contribuir la sociedad 
al alivio de las miserias de sus miembros desvalidos, 
eii ninguna ocasiou podrán emplearse mejor sus benéfi
cos ausilios que durante esta calamidad: proporcionar 
alimentos sanos á los necesitados, franquear ropas con 
que libren sus cuerpos de la infiucncia atmnsíerica, 
serian medidas que, destruyendo en cierto modo el ui- 
ilujo de la tristeza y temor de perecer en un inlelia 
abandono, podrían separar infiiiitas víctimas de las san
grientas aras de esta dolencia,

Es muy importante evitar el terror que infunde ne
cesariamente un estrepitoso aparato de medidas aflicti
vas. Es iiulispeiisable la adopción da algunas, pero 
nunca se debe olvidar que el carácter contagioso de 
estc'nial no está plenamente demostrado. Debe hacerse 
de consiguiente una distinción justa entre los medios 
hijos de la prudencia y los de la imperiosa necesidad, 
por un exacto convencimiento de la existencia de con
tagio. -

Lejos de nosotros la bárbara idea de un aislamien
to absoluto y general de los iudividnos de toda casa 
donde aparezca iin colérico; los progresos de la higie
ne , como dice Robert, han hecho desaparecer en todas 
partes esta bárbara costumbre. No pensemos tainjioco

(45)
en separar los enfermos del ledo de sus amigos y  pa
rientes: estas medidas, inhuiuanas á la vez y mortí
feras, harían mas víctimas que la causa mas abonada 
de la enfermccbid: victimas que morirían detestando la 
memoria de nuestra liarbarie é irrellexion.

El pudiente y medianamente acomodado deberá cu
rarse en su casa: el ser infelice desprovisto hasta de 
los menores recursos debe encontrar en los hospitales 
los ausilios de que necesita: el primero encuentra en la 
asistencia do su familia un bálsamo consolador que dul
cifica sus tormentos, y ésta , que no tiene el desconsue
lo de ver arrancado de sus brazos á un pariente que
rido, reposa en los cuidados que le prodiga; y si por 
desgracia llega el último trance, tiene el consuelo de 
escuchar su último á Dios, y  de recoger su postrer 
suspiro.

Deben establecerse hospitales efectivamente en pa- 
rages ventilados, pero no deben ser grandes ni situar
se muy lejos do la población. El número escesivo de
enfermos, aun de males no sospechosos, y su hacina
miento dan lugar á la producción de emanaciones y 
miasmas que constituyen focos de infección. Si los hos
pitales se sitúan lejos, tienen el inconveniente de ha
cerse inútiles para infinitos enfermos que llegan á la 
hora estrema; la rapidez del cciiera en sii curso, y  la 
ineficacia de los ausilios no dispensados en el principio 
de la invasión, reclaman la formación de hospitales en 
todos tos cuarteles, y aun mejor en cada barrio, siem
pre que los medios pecuniarios lo permitiesen.

Los lazaretos de observación son, en mi concepto, 
inútiles cu el curso de esta enfermedad: serán útiles en 
el de aquellos males que guardan cierto periodo de in
cubación; ¿pero existe acaso este en el cólera? nos pa
rece que nadie lo ha demostrado hasta el día.

Inmediatamente que fallezca un enfermo del cólera 
deberán practicarse sobre él aspersiones con el agua clo
rurada y  sacarle de la casa. Seria con todo muy útil, 
para evitar el terror, conciliar esta necesidad con la 
Ocultación posible al pueblo de estos alUctivos espectá
culos que tanto hieren la imaginación.

Es sabida la inÜnencia de las emanaciones pútri
das, hijas de la dp.scomposicion de los cuerpos anima
les en la producción del cólera: debe evitarse con el' 
mayor cuidado en lo posible. He visto propuesta, para 
impedir estos efectos, la consunción de los cadáveres 
por medio de hogueras fuera de la población. Esta me-
dida, empero, por muy fundada que parezca, no esta 
en relación con nuestro respeto á los difuntos, y  pue
de sustituirle otra menos repugnante. Entiérrese á. Ios- 
cadáveres en hoyas muy profundas, poniendo inmedia
tamente sobre ellos una buena capa de cal, y me pa
rece podrán jirccaverse los malos efectos que se temen.

Algunos han aconsejado la colocación de hogueras 
en los calles con el objeto de purificar el aire : debe 
proscribirse, en mi concepto, semejante medio como 
perjudicial. En toda combustión se consume oxígeno, 
y  se desprende calórico y gas ácido carbónico, circuns
tancias en oposición con la pureza del aire; debe des
echarse pues semejante medio. Mr. Robert cita convin
centes cgera|ilai‘es de su cstraordinoiio perjuicio.

La desinfección de casas, basureros y letrinas pue
de verificarse con fruto por medio de los cloruros dé 
sosa y cal: este último parece debe merecer, según el 
concepto de todos, la preferencia.

Estas medidas generales, con infinitas otras de gran 
interés, deben llamar la atención de la autoridad, si 
por desgracia el cólera llegase á invadir nuestro país. 
Mil obstáculos quizá lucharían contra su ejecución : al
mas bajas é interesadas se opondrían acaso á la prac
tica de-muchas: seres mezquinos y despreciables ale
garían dificultades pecuniarias ; empero todo debe ce
der a! bien público, Discútanselas medidas procuran
do conciliar en lo posible el biei, común coala comodi
dad particular, pero sacnlíquese esta cuando lo exija 
el Interes general: adóptense con presteza medidas pru
dentes V bien meditadas, y qne la energía y vigor 
presidan á su ejecución: un ínteres nos anima, una
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misma causa nos mueve: sométanselas clases todas á 
las disposiciones generales^ y no perdamos de vista que 
esta enfermedad traidora se haiia muy cerca> por des
gracia , y  puede atacarnos cou Ja mayor fapide*. ¡ Qué 
aatisfaccioii poder oponerse en el momento á sus tiros 
destructores! ;y  qué desgracia laineulalde el discurrir 
entre sus horrores los medios de contenerlos! La tur
bación , el terror presidirían a la disensión ; ¡que po
dría decidirse bajo tan funesto iiilluju!

(é6)

DrsersioN be  l is  phOposiciones ínsertas en  el numero 
. 4-® ACERCA DEL REGLAMENTO t)K LOS COLEGIOS DE 

MEDICINA Y GIRUJIA) ÍECHA 5o DE JUNIO DE 1827.

. I.» Está en la naturaleza de la ciencia la reunión 
ín  la enseñanza de la medicina y  d e la cirujia.

En cuanto a esta proposición creemos estar con
formes con el señor £ . U ., pero como es la base de 
cuanto discutiremos en esta materia > se hace preciso 
desentrañarla recurriendo a aiiteccdcntes> y proponien
do los justos medios de ponerla en practica.

Nuestras antiguas universiJadesj y  aun las estran- 
geras, enseñaban la medicina y la eirujía con toda la 
estensinn do conocimientos correspondientes á los res
pectivos siglos, y no se daba el título de médicos sino 
á los que eran examinados en la parte teórica de am
bas y en la práctica de la primera, reservando la de la 
segnnda á los que se llamaban cirujanos, que no la 
aprendían mas que de sus maestros particulares, á cu
yo ejercicio estaba aneja la barbería, de modo que los 
antiguos médicos eran los medico-cirujanos de aquel 
tiempo, pero se desdeñaban de ejercer la segunda , de la 
que se servían solo como uno de los medios terapéuticos 
que estaban á su disposición; así degradada esta parte 
de la ciencia de curar, se consiguió su elevación al rango 
científico que ia pertenecía en el reinado de Carlos líl, 
de felit memoria; y ci gran Virgili, después de haber 
ido pensionado de real orden a visitar los colegios de 
eirujía estrangeros, vino á plantear los nacionales en la 
península y en algunos países ultramarinos , con los ca
tedráticos de esta ciencia que existían en las universi
dades. Entonces fue cuando las Jos se separaron de he
ch o, y desde este momento empezó la rivalidad, que 
desgraciadamente ha llegado hasta nosotros.

Envanecidos los profesores de eirujía Jo sn justa 
emancipación, y  de los progresos consiguientes á las
mejoras que les proporcionaba la existencia de los cole
gios en grandes hospitales, empezaron á hacer la guer
ra a sus antiguos maestros y estos u aquellos, de tal 
m odo, qiie al momento que se matriculaban los aluiii-J 
nos de las universidades y  de los colegios, antes que 
todo aprendían á odiar á sus respectivos rivales. ¡Ahí 
¡cuántos daños ha hecho á la salud pública y  i  la cien
cia esta guerra fratricida! Los cirujanos acusaban á los 
médicos de escasez de conocimientos en la anatomía, y  
estos á aquellos de falta de la parle filosólica de la cien
cia , y lo peor es qne todos tenían razón, porque el

5tan de enseñanza médico-quinirgica de las universi- 
ades .y colegios tenia muchos defectos capitales. Aque

llas efectivuineiile profundizaban de un modo esleiiso y  
filosófico los plintos mas intrincados de la patología y  
terapéutica, pero eran mas escasas en la ciiscfiaiiza de 
la anatomía , aunque no tanto como propalan sus con
trarios; pues si bien es verdad que algunas de ellas en 
estos últimos tiempos carecían de cadáveres ó los tenían 
escasos ,  otras , éntrelas que tenemos presentes las Je 
Salamanca , Valencia y Zaragoza, teiiiaii buenos y  bien 
surtidos,'teatros anatómicos, y aun por esta cansa los 
médicos mismos que se han visto precisados á perfec
cionar por sil propia aplicación los conocimientos ana
tómicos, han clamado .siempre por la reformu y reduc
ción de ellas; y á pesar de esto dígannos los anatómi
cos de los colegios ¿de dónde sacaron , la amitomí.i que 
bao enseñado en ellos sino de los ilustres médicos de 
universidad Laguna, Valverde, Jimeno, Collado, Ro

dríguez de Guevara, León, Montano, Lobera, S.111-. 
ch iz , Vassen, -Martin Mortinez, y otros muchos que 
han dejado testimonios irrefragables desús profiiiidos 
conocimieiitns en las obras maestras que nos han lega
do , y  en sus discípulos , que la establecieron en los cole
gios lie eirujía?

En las universidades se daba un conocimiento de los 
afectos estemos y  demás puntos de contacto con la ci- 
fnjía jioeo estenso y  demasiado lejos de sn compañera; 
pero Gil cambio so estudiaba en las instituciones médi-
cas afectos internos y  clínica, do un modo tan cientí
fico, que produjo los médicos puros Mercado, llere- 
üia , Valles , Siiuiés, Neirn , Piqner , Luzuriaga , Tor
res , Jáiiregiii, Masdevall, Miquel, Nognés, Pigiii- 
llem. Salva y otros varios, que nos han dejado re
cuerdos tan gratns y  acatados por los sabios estrange- 
ros, y los rcspetaldes Hernández, Morejon y Janér, 
cuyo mérito científico y  Opinión europea no ha podido 
menos de respetar y acoger el mismo plan de 1827 
para que sus hijos mimados aprendiesen la medicina 
práctica.

En los colegios se enseñaba con mas esmero la ana-. .  ̂  ̂ a • ............H-.. ..*,W VJiXSA.IV ItX tCUcf̂
lomta practica y demas ramos de la eirujía, de raodO 
que nuestros cirujanos nada lian tenido que envidiar á 
los estrangeros; poro en su punto de cont.icto con la 
medicina han sido tan escasos como los alumnos de las 
Universidades en la eirujía , porque aunque so tes es- 
plicaba un año de afectos internos, nunca era con la 
exactitud y estension qne lo verificaban l.as universida
des, que ocupaban dos años. E.stainos muy distantes de 
querei-deprimir el mérito de los profesores qne hemos 
emanado de ambos establecimientos, porque no tene
mos la culpa de los atrasos y preocupaciones del siglo 
en que nacimos. Pero enumeramos con sinceridad bs 
defectos que tuvo nuestra educación médico.quiriírm- 
ca para que sepamos respetarlas faltas agenas, ytaá  
evitemos para nuestros hijos y descendientes.

Si en lugar de haberse establecido esa separación 
absoluta cuando se crearon tos colegios de eirujía, se 
hubiese tratado de buena fe de la mejora de' ambas 
ciencias, y  hubiesen seguido lieriiianadas en las uni
versidades ó en los colegios, hubieran obtenido sin du
da los progresos que envidiamos á algunos naciones 'es- 
trangci-ds, pero nuestras disensiones intestinas poste
riores nos han hecho sufrir repetidos vaivenes lainen-: 
tables. Siempre que ios cirujanos de cámara han conse- 
p id o 'la  real protección, han procurado la ruina de 
los médicos, y estos obligados á defenderse cuando los 
reyes les eran propicios, deshacian lo malo y  lo bue
no que habían hecho sus contrarios, resultando de es
tas violentas reacciones el atraso do ambas V el pOcO 
aprecio en que ha incurrido en España la V ofosión  
mas útil á la sociedad , y  que tiene l.r prcrcrenda en las 
pelones mas civilizadas. ¿Y  seguiremos todavía en esa 
puesta inccrtidumbre? N o, no es posible en el si^lo 
de las luces, y  bajo el esclnsivo imperio de la ley que 
va á regirnos á la sombra de la inmortal Cristina.

El roglamcnto del ano 1827 trató de ocurrir i  al
gunos de los inconvenientes espresados, pero sus auto
res se equivocaron en los medios que adoptaron para 
conseguir el laudable fin que se propusieron. Prescindi
remos por ahora de los deftetos org.-inicos de sti obra, 
que procuraremos demostrar en detall luego'que se ’h á - 
ya concluido la discusión de estas propo.sidoncs; pero 
p om o creyeron establecer un edificio sólido sobre los 
débiles cimientos'de una nueva escisión, tanto ó mas 
Odiosa que las preccdcntos? En los colegios que esta
blece reúne la enseñ.mza de la medicina y  eirujía • pe
ro en lugar de hermanar los profesores de ambas fa
cultades, é invitarlos á 1.a unión, crea la ma.? iniiista 
preíerencia, puesto (jue da por v.álidos p.lr.a ser aclini- 
tidosen los nuevos colegios los curso.s ganados eu los 
antiguos, y  no reconoce ni admite tos ganados en las 
iinivcrsidailes íi).

(O E lm -ticidiita, que se llama imp.arcial verdade
ro en el Eco del Comercio del martes 24 del mes ante-
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He aqui por qné hemos visto elevarse como por en

canto á la clase de incdico-círujaiios un número infinito 
de cirujanos» y  entre ellos muchos romancistas, mien
tras que los médicos de universidad se han visto impo
sibilitados de hacei'lo, porque se ven precisados á em-

Íiezar la carrera de nuevo como si no hubiesen pisado 
os umbrales del templo de la ciencia.

Desengañémonos: swivna injuria , summum jus. Es
te rasgo de injusticia, que no tiene igual en la historia 
literaria, ha hecho una herida atroz á la medicina y  á 
la cirujía españolas, que tiende á la ruina de ambas 
si no se ocurre pronto al remedio oportuno. El número 
de los agraviados por el citado reglamento es muy su
perior al de los favorecidos, y  aquellos desalentados con 
la depresión que gravita sobre ellos ¿como han de con
currir á los pi-ogresos do la ciencia, sino revistiéudoso 
de una filosolia Platónica que no puede exigirse á todos?

Por consiguiente, la suprema ley de salud pública, 
el interes de la medicina nacional, y las leyes inmuta
bles de la justicia reclaman imperiosamente una refor
ma saludable en el plan de enseñanza, no que tienda 
al oscurantismo, como teme el señor E. D .,  sino que 
mejore esencialmente la ciencia y la condición de to
dos sus profesores, ó á lo menos de su mayoría. Esta es 
una obra mas grande de lo que parece, y  cu nuestra 
Opinión la Real Junta debe desprenderse de ella, no 
porque dudemos do la idoneidad y buena fe de los se
ñores que la componen, sino porque es necesario una 
dedicación esclusiva que no pueden tener los profesores 
ocupados coiitiuuamcnte en la interesante salud de 
SS. MM. y AA. Deben ser oidos y  consultados las uni
versidades, los colegios, las academias, los reglamen
tos estrangeros y  la prensa, y deben tajiibicu exami
narse detenida é imparcialnicnte los resultados del plan 
de 1827, que no pueden conocer ios que lo ven desde lo 
alto del palacio, porque allí no se oye mas que la adu
lación de los pretendientes y  de los agraciados, que son 
cabalmente los menos ¡i propósito para decirles ta ver
dad.

El sabio é ilustrado gobierno do S. M ., que feliz
mente nns rige , está dando demasiadas pruebas de sus 
incesantes desvelos á favor de las oportunas reformas 
en todos los ramos, y  lia tomado el medio mas pruden
te de verificarlas, nombrando comisiones compuestas 
de un número competente de los individuos que ha creí
do mas inteligentes. ¿Merecerá menos su atención la 
ciencia mas interesante á la humanidad? No lo creemos. 
Una comisión compuesta de igual número de médicos 
puros y de médico-cirujanos, ó cirujanos puros que no 
tuviesen ninguna intervención en el gobierno de la fa
cultad , seria sin duda un perito imparcial qne ilustra
se la materia, y dirigiese al ministerio á obrar lo me
jor y  lo mas convenieute á la salud pública y  á todos 
los profesores del arte de curar. Esta comisión, al mis
mo tiempo que oyese á los cuerpos facultativos espre- 
sados, encontraría mucho adelantado en el plan de <?y- 
cuelas especiales que se adoptó en el año 1822, pues 
aunque tenga algunos defectos que corregir y  vacíos 
que llenar con arreglo á las necesidades actuales, en la 
esencia está conforme con la justicia, la conveniencia 
pública y las opiniones de todos los profesores despre
ocupados y  filósofos , que están de acuerdo en ta preci-

7) ,sion de unir en la enseñanza á la medicina y  á la ci
rujía? '

Si nuestros clamores merecen ser atendidos por el 
paternal gobierno de S. M ., procuraremos con todos 
nuestros aic.mces ausilíar á la comisión en tan arduo 
y  espinoso trabajo , á fiu de que pueda completar una 
obra que satisfaga las necesidades de la medicina cs-̂  
pañola sin perjudicar á ninguna clase de los profesoreí 
existentes.

ir.'

rior, que afirma que á los médicos solo se les exige pa
ra hacerse cirujanos que estudien la anatomía con per
fección , partos, afectos estemos y  operaciones, nos 
ahorrnria el trabajo de esta parte de la discusión, si 
citára el artículo del reglamento en donde lo ha leído, 
y  no hubiera incurrido en la miseria de defender su 
justicia con un supuesto tan fa ls o ;  y  fundando como 
funda en él su largo artículo, ¿no se deduce la con- 
seouencia de que el reglamento es injusto porque le~ 
vanea d una de las dos clases de la profesión sobre las 
ruinas de la otra?

R E M I T I D O .

Señores Editores del Boletín de Medicina, Cirujía 
y  Farmacia ; estimare que si merece la consideración de 
ustedes el adjunto artículo, le den cabida en lo mas 
estrecho de su ilustrado periódico.

Reducida á dos preguntas principales, y  puesta ba- 
)o un punto de vista la cuestión suscitada en el núme
ro primero de su apreciable periódico, sección de F a -  
líWurfes freservando tal vez para otro articulóla con
testación á las proposiciones insertas en el número cuar
to) tocante al supuesto efecto retroactivo del regla
mento para los colegios de Medicina y  Cirujía del año 
do 1827, en las que se supone privados á los médicos 
del derecho de optar á todos los destinos en la facul
tad, y  discutida bien ó malla primera por personas 
que se dicen inteligentes en materia de derecho públi
co sobre que se versa, no han dudado en declarar co
mo nula toda ley que tenga efecto retroactivo. Mas o' 
menos convencido de los fundamentos legales que ha
yan tenido los publicistas para semejante decisión en eí 
caso presente, y con ánimo de corresponder á la invi
tación que se hace, me propongo manifestar mi pare
cer (sin pretender echarla de docto en materias lega
les) acerca de la segunda proposición á que se ha fijado 
el apunto, dirigido únicamente por las ventajas que su 
decisión podrá proporcionar al que uo se deje llevar de 
apariencias. Dice la pregunta : " é í /  reglamentode 1827, 
en e fec to , destruyó los derechos de algunos particu
lares ó corporaciones"? Para su mejor esptanacion exa
minaré qué derechos pueden tener estos particulares ó 
corporaciones, y  siempre que se hayan disminuido ó 
restringido por el reglamento referido no podré menos 
de responder afirmativamente.

Prescindamos por un momento, y  como ageno de 
nuestra discusión, del derecho de seguridad personal 
que toda sociedad debe garantizar á sus individuos, ni 
menos de sus peculiares intereses, tratemos solo de aque
llos que tengan relación con ta carrera á que se dedica
ron, la medicina. Nadie dudará que se reducen á la 
protección que la misma sociedad les dispense con arre
glo á sus conocimientos é interes que decididamente ma
nifieste en los adelantamientos y  ventajas que pueda 
proporcionar á tan necesaria é interesante facultad. ¿Y  
podrá decirse que el reglamento de 1827 ha minorado 
estos derechos? Muy al contrario, el reglamento en sus 
disposiciones procura la utilidad y  conveniencia públi
ca, haciendo compatibles ambos intereses individual y 
general; une ambas secciones de la facultad, cuyos mú- 
tuos y  recíprocos conocimientos, como que son únicos 
en su esencia, proporcionan mayor facilidad cu la prác
tica de la ciencia, la mejor aplicación de los conoci
mientos teóricos á los prácticos, y  en una palabra, ej 
que se form en perfectos profesores, según el mismo se 
espresa.

El legislador , siempre solícito por la felicidad de sus 
súbditos, juzgó convenientes tales reformas, estimó 0-

fiortunos varios requisitos en los profesores, tales como 
a reunión de las facultades médica y  quirúrgica, para* 

el mejor desempeño de su ciencia curativa. El negar 
estos principios, deducidos únicamente de la presun
ción que toda disposición legal tiene de utilidad y  con
veniencia , seria ademas restringir la voluntad legis
ladora , seria privarla del derecho de protección que le 
es tan inherente para el bienestar de sus súbditos, y de
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la- facultad de promover cuantas disposiciones concep
túo ventajosas ¡i la sociedad, encomendada á su cui
dado. Estas miras, repito, y  no otras fueron las que 
en el reglamento se proponen, y de ningún modo pri
var de los dichos á particulares ni corporaciones. Su 
institución miro solamente por el bieu general y  utili
dad que .proporcionaba la unión de ambas facultades, 
exigiéndolas cumulativamente en los profesores á cuyo 
cargo se pusiesen ya corporaciones, establecimientos, y  
aun los mismos particulares, pero sin que de esto se li
ga que los inhabilitase para obtener cuantas plazas ó 
encargos se les cometiesen; es claro que los que se 
dedicaron á la carrera médica con anterioridad á estas 
disposiciones, no se ballarian en estado de optar las 
vacantes que exigiesen.las circnnstancias de que no es
taban adornados, y que eran necesarias é indispensa- 
Lles al fm que se propuso el legislador en su regla
mento; pero tampoco les prohibid que instruyéndose 
en la facultad quirúrgica que no poseían, se presenta
sen cual otros á solicitarlas. No se verificaba , repito, 
el objeto que el legislador se propuso, y  be aqui la 
razón porque no debería tener efecto retroactivo la ley, 
materia de la cuestión, porque siendo la retroacción 
vn acto de fingir qiie una cosa empezó nnieriormentc al 
tiempo en que se nizo para ciertos efectos legales (i), 
y  como toda ficción suponga términos hábiles que en el 
presento caso son los conocimientos que la unión del es
tudio de la ciencia, como que es única é indivisible, 
presta al profesor, ¿cómo pues podría tener lugar en 
Tos que no poseían tales conocimientos para realizarse 
el objeto propuesto? ¿Qué razones tendrán para consi
derarse despojados dcl derecho de aspirar á cuantos ho
nores y  destinos proporcione la fac'ultad? Ningunas á 
la verdad, pues dado por supuesto que concluyeron su 
carrera con este propósito, fue sin duda alguna con 
sujeción á las reformas y  variaciones que exigiese la 
utilidad y  conveniencia pública, á que debe ceder to
do derecho particul.ir. ,

S i, señores , este es el objeto primordial que ei le
gislador debe proponerse, la utilidad y  conveniencia 
pública con antelación y  preferencia á todo derecho 
privado, que por conveniente que se considere siempre 
es una escepcion de la regla general , y un contentivo 
para todos aquellos que no le gozan, para quienes es 
un precepto digno de su obediencia respecto de ios que 
le disfrutan. Las leyes son los cimientos de la pública 
felicidad, encargada al celo y  vigilancia del legislador, 
origen de aquellas. Estos mismos principios de conve
niencia púlilica , con preferencia á la individual, los 
vemos mencion.idos en nuestras antiguas y  sabías le
yes (2) que aunque tratando de casos particulares es- 
ponen este principio recomendado para todos los asun
tos de la sociedad, cuyas mismas reglas han sido adop
tadas por nuestros legisladores en exacto cumplimiento 
de aqncilas, haciendo las reformas y  mejoras que su 
celo les ha dictado como mas conducentes al bien pú
blico y  al interes social. Quede pues establecido que 
los derechos de los particulares ni corporaciones no han 
sido destruidos ni aun minorados por el reglamento 
de 1827. Siempre de W .  su afectísimo S. Q. B. S, M. 
Licenciado en medicina y cirujía, José Abades y  R e-  
zano.

m N i

Como las reflexioues del señor Abades se refieren á la 
4.a de las proposiciones (jue presentamos en el núme
ro 4 periódico, dejamos de refutarlas hasta que
llegue el caso do probar aquella, en el cual las toma
remos en consideración. LL. Rli.

. (1) Diccionario judicial por D. J. F. A . pdg. 21 0. 

. (2) {Ley 5, i&. 28, Parí. 5.) ''Q ue no es cosa guisa
da que el pro de todos los hombres comunalmente se es
torbe por el pro de alguno.”

V A R I E D A D E S .

Cordones sanitarios y  lazaretos.

Todos los periddicos políticos han hablado de la inutilidad de 
estas medidas para llorar a ojestrns pueOlus Oel cdlera, y  creemos 
que nosotros, como periodistas facultativos, estamos en el caso de 
emitir con mucho mas motivo nuestra opinión Todo el mundo s.ibe 
que están divididos los prácticos en no coutagisias y  contagisias; no 
tenemos reparo en colocarnos en el número délos primeros, re
servándolas pruebas para otro articulo estenso, que no juzgamos 
del momenio, porque las encontramos suticlenies para nuestro in
tento en las del partido opuesto.

£1 padre de los contagisias Moreau de Tonnés, conhesa la inuti
lidad de los cordones y  lazaretos en el momento que la enfermedad 
ha franqueado las fronteras de una nación, líl celebre contagisia 
Loder dice que el cdlera es menos contagioso que los tifos comunes, 
y  nuestro apreciable comprolésor el ductor Seoaue lo cree conta
gioso mil veces menos que las viruelas, y  reprueba con argumen-, 
tos vicioriosos estas medidas de destrucción. SI los tifos y las virue
las nunca se han propagado sino de un modo llmUado y auu oscu
ro sin medidas sanitarias, t por que hemos de tener el vano empe
ño de contener ei cdlera con ellasf íN o tenemos todavía suñefen— 
tes datos para conocer no solo su inutilidad, sino sus perjuicios 
desastrosos? Una enfermedad que se burla de todas las mediaas sa
nitarias y de miles de bayonetas, ¿no tiene mas bien el carácter de 
una epidemia que parece destinada para ser el azote general de to
dos ios habitantes del globo, que el de uo contagio común?

Ahora bien; si esta enfermedad es ya epidémica y  aun endémi
ca en nuestros países, á pesar de algunos cortos casos contagiosos 
que cacarea demasiado el fanatismo de ios pocos cootagisias que 
existen, ¿de que sirven los cordones sanitarios, los lazaretos y  las 
cuarentenas mas que de dar pabuln a la eniérmedad? porque es in
dudable que el terror y  la miseria que oc.isionan en nuestros pue
blos, agüviados ya de tantos mdes como han sufrido de cuarenta
ahos a esta pane, son la causa priucipal de fomeourla y de hace 
la.mas mortífera, bstamos bien couvenddos de que si desde los
primeros temares que se tuvieron del mal se hubiesen adopta
do en la Corte las medidas coercitivas que han suirido otros pue
blas mas desgraciados, estaríamos ya padeciendo todo el colmo de 
los males. Gracias a la prudencia dcl ilustrado gobierno que nos 
rige disfrutamos en lo general de una salud púoiica que no hemos 
cuoocido en lus ahos aiiieriores. No ha comriouido puco a este fe
liz resultado la serenidad de este pueblo, siempre herúico, aunque 
de el se hayan es.epiuadu un cono número de cobardes, que pa
ra huir de un mal incierto, bau iio  á buscar miles de padeci
mientos cienos, esp.rciendo el alarma por lovlos lus pueblos, eu 
donde los reciben como conductores de la muerte a sus tranquilos 
recintos.

Bien conocemos que las medidas sanitarias que Kasta el presen
te ha adoptado ql gobierno son hijas, no de su convcncimieaco del 
contagia colérico, sinu de la necesiddd de contemporizar con la pre
ocupación de los pueblos V aun de aJgüOus pocos profesores; pero 
ya es tiempo de hacer {Vente á lod<s las preocupsclunes perjudi
ciales a la sociedad ; es ya urgente destruir cuo un golpe enérgico 
esa hidra anárquica, que por todas panes amonara nuestra pronta 
ruina, Imtiemus ei egemplo de Prusia, que disolvid con el éxito mas 
feliz todas los corduues y aislimiemos luego que observd su in
utilidad , ya que uo hemos seguido como debimos el de Inglater
ra y  Francia que no los esiablecieron, y á pesar de esto han su
frido tnueno menos que nosotius,

Finalmente, opinamos que el gobierno, después de haber mani
festado en resúmeii estas ideas á los pueb'ns, está en el caso de dar 
un decreto terminante prohibieudt todas J.is meiidas sanitarias 
coercitivas, y  susiicuyetidu las higiénicas. Tolerase enhorabuena sin 
molestar á los cobardes el que pisen U vida y gisteii sus caudales 
emigraudo de unos pueblus a utros, que tarde ó temprauu se desen
gañaran del fruto de su demencia, pero impdngase una respousabi- 
lldad á las autoridades que falten á este precepto conservador del 
orden y  de la felicidad pública.

A N U N C I O S .

Se halla vacante el partido de cirujano de Villavieja 
de Buitrago con la dotación de ¿̂̂ I3 á i45 fanegas de 
centeno,'ó 90 á 96 de trigo, á voluntad del profesor, 
58o reales en dinero, y  90 lihras de lino, casa y pa
jar. Se admiten memoriales hasta el 20 del corriente, y  
se dirigen á aquel ayuntamiento.

Instrucchnet generales sobre el modo de preservarse del eélent 
morbo epidémico, con indicaciones acerca de su método curativo 
por Don Mateo Seaane, doctor eu medicina y de la sociedad medi
ca de Londres, individuo que fue dein asoclacinn del Cdlera de la mis
ma capital dic. Un Coinilu en octavo. Estas Instrucciunes coiiiienen 
en compendio la pane que el autor ha creído mas útil para Espída, 
estractada de las que se lian publicado por los primeros cuerpos fa— 
cult-itivus de Europa, asi como también los resultad'S de su prr>- 
pia esperiencia co la materia'. En ellasse bailarán las reglas que 
deben observjrse pura precaverse dei cóler.i en todos los estados y 
circunstancias en que pueda encontrarse uii individuo , como igual
mente el modo de cuidar a los eal'ennos, con muchas indicacio
nes acerca del régimen que deben saguir. Se hallará en las libre
rías de Cuesta y  de la viuda de Cruz.

£1 encargado de la redacción , 
Mariano Delgrás,
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